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DOCUMENTOS AUTENTICADOS PARA LA COMPAÑIA ASEGURADORA MUNDIAL DE SEGUROS CASO GEOVEL.pdf;

Buena tarde, en calidad de apoderada del señor GEOVEL DE JESÚS VALLEJO ALVARAN, dentro del proceso que
conoció el Juzgado 23 Civil Municipal de Cali, por medio de este email, respetuosamente le informo, que el acuerdo
dentro de la Concliación Judicial llevada a cabo el día 11 de Julio de 2024, se estableci que la suma conciliada se pagaría
dentro de los VEINTE (20) días habiles a la presentacion de la documentacion, cosa que se realizó el día 18 de julio de
2024 con la presentacion ante la oficina del Doctor Gustavo Herrera -apoderado de la empresa MUNDIAL DE
SEGUROS, en donde se informo que todo estaba bien, el termino de los veinte días hábiles feneció el día 16 de agosto
de 2024, y hoy estamos a 22 de agosto, han pasado SEIS (6) DÍAS que se esta reclamando el pago pero no se obtiene
respuesta.

Me presente ante las focinas de MUDIAL DE SEGUROS en Cali, en la carrera 42 con sexta y me informaron que debía
enviar solicitud a estos correo electronicos de Mundial de Seguros

Tambien fuí a la oficina del doctor GUSTAVO HERRERA, donde me atendio la asistente y me dijo que el doctor se
encontraba casi todos los día en audiencias y por eso no contestaba el telefono, pero que como este caso hay muchos
donde la compañia de seguros MUNDIAL DE SEGUROS no da respuesta

He llamado varias veces al apoderado de MUNDIAL DE SEGUROS doctor GUSTAVO HERRERA desde el día siguiente
al incumplimiento, inicialmente me respondió que había un problema con el registro de las cuentas, esto fue el viernes 16
de agosto, de allí para aca no contesta el teléfono.

gradezco se realice el pago de inmediato.

Atentamente,

ZULAY DALILA LOPEZ CLAROS
C.C. 34.604.351 de Santander de Q.
T.P. 173628 del C.S. de la J.
Teléfono: 312 566 28 18
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